
 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AI. No. 190 

Rad. 76 520 3103 004 1998 00060 00 
Hipotecario 

 
Habiendo cobrado ejecutoria la providencia que ordenó obedecer y cumplir lo dispuesto 
por el superior y a efecto de dar impulso al trámite, necesario resulta que se disponga 
que la parte demandante y de conformidad con lo dispuesto en el auto del 17 de 
noviembre de 2022 que dispuso renovar la inscripción de la medida cautelar de 
embargo y secuestro decretada por cuenta del presente trámite hipotecario sobre el 
inmueble dado en garantía real, al tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la ley 1579 
de 2012, acredite el diligenciamiento en debida forma del del oficio 1082, que le fuera 
remitido para tal efecto como mensaje de datos al correo 
mauricioberonvallejo8@gmail.com, desde el 24 de noviembre de este mismo año.  
 
Lo anterior pues queda en evidencia que, sin la actuación en mientes, no es posible que 
el despacho de continuidad al trámite, resultando necesario requerir al demandante 
para que cumpla con la carga procesal referida, en un término perentorio de treinta (30) 
días, so pena de ser declarado el desistimiento tácito únicamente de la actuación 
referida. 
 
Sin más consideraciones de orden legal, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE PALMIRA, RESUELVE: 
 
REQUIÉRASE a la parte demandante, para el efecto antes señalado, imposición que 
deberá cumplir dentro de un término de treinta (30) días siguientes a los de la 
notificación de éste proveído, so pena que se tenga por desistida tácitamente la 
presente demanda, bajo los lineamientos en los términos del numeral 1° del artículo 317 
del Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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